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josÉ IGÑ fA ZUAZOLA, SECRETARIO DEL PATRONATO DE LA
FUNDACIÓN SANCHO EL SABIO

DOMICILIADA EN PASEO DE LA SENDA N°2 DE VITORIA-GASTEIZ Y CON M.], F- G01053685
lnscdta en el R9SÚo de Fundaones del Pas Vasco co., el núme,o iQO

CERTIFICO:

Que en el libro de actas de la Fundación, se halla incluida la correspondiente a
la reunión de Patronato celebrada el día 22 de abrí¡ de dos mil nueve, en la que
consta lo siguiente:

1°.- Que fue celebrada en primera convocatoria en las oficinas centrales de Caja
Vital Kutxa en Paseo de la Biosfera n° 6 de Vitoria-Gasteiz.

20.- Que la reunión fue convocada por escrito con fecha 20 de abril de 2009.
30.- Que el texto de la convocatoria fue el siguiente:

Fundación Caja Vital
Caja Vital Funda2loa

Siguiendoindicaciones do la Presidencia lo convoco a la
sesión que se csiea en el lugar y teche que abajo se
indica.

Lugar / Lekua: Sala de Consejos. CI Paseo de la Biosfera n°6.
Fecha  Egana: 22 de abril (MIÉRCOLES).
Ilsa/O,ua: 18:30

Patronato
Patronatua

Lehendwioren esanak rait, behean esatei,
den Ielçusn eta egurlean izarigo den tÉletarako del
agiten deut

Vitoria-Gantw. 20 de abril de 2009
El Secretario / ldazkaiak

ESUNEKO GN-ZERRENDA /ORDEN DEL DIA

°.- KoebaIua prekMioan	.	 19.- Contrato en pecaido.
2°.- Kerç.o audtona.	 20.- Auditoria astenia.
3•.- Eslatutuen aklaketa: Eia SOZlala.	 30.- Mixlliosdón de Estatutos: Doinucilio Sosial.
40.- Bilerdeo akten onespena buno akordloa.	4°.- Acuerde se Wbwbn del acta da la reunión.

40.- Que bajo la Presidencia de don Gregorio Rojo García, se reunieron los
siguientes miembros del Patronato de la Fundación: don Javier de Andrés
Guerra, don José Alberto Barrena Llorente, don José Ignacio Besga Zuazola,
Secretario, doña ldoia Garmendia Telleria, don lñaki Gerenabarrena Martínez
de Lalildalga, don Rafael Gómez-Escolar Mazuela, doña Blanca de la Peña
Bernal, doña María Iciar Larrañaga Maiztegui, don José Javier Lasarte
Iribarren, don José Luis López lturritxa, don Alfredo de Miguel Aguirre, don
Juan Antonio Ordoñana Cazalilla. don Adolfo Bruno Otxoa Rey, D. Juan Carlos
Peral Santos, don Miguel Angel Rubio Orlo, doña Miren Saratxaga de Isla, don
Juan Ligarte Aguirrezábal y don Luis Viene Apraiz.

50.- Que se adoptaron por unanimidad los siguientes acuerdos;

30.- Modificación de Estatutos: Domicilio social.

Con la unanimidad de los reunidos, se acordó trasladar el domicilio de la
Fundación, dentro de Vitoria-Gasteiz, desde paseo de la Senda n° 2 al portal de Betoño n°
23, con la consiguiente modificación del artículo 3 0 de los Estatutos de la Fundación, que
queda redactado así:
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Articulo 30 - El domicilio de la Fundación radicará en Vitorio-Gasteiz, portal de
Betoño no 23. El Patronato podrá libremente trasladar el domicilio de la
Fundación a cualquier otro lugar dentro de Alava.

40.- Acuerdo sobre aprobación del acta de la reunión.
Los reunidos, después de aprobar por unanimidad los acuerdos adoptados,

facultan a los señores Rojo y Sesga, Presidente y Secretario del Patronato de la
Fundación, para la aprobación del acta de la reunión de la que se dará cuenta en la
siguiente reunión del Patronato.

Y para que conste, a los efectos oportunos, extiendo le presente certificación con el
Visto Bueno del señor Presidente D. Gregorio Rojo García, en Vitoria-Gasteiz, a cuatro de
mayo de dos mil nueve.

EL PRESIDENTE,
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ES COPIA LITERAL de su matriz, donde queda
anotada, que la expido para la Sociedad otor-
gante en cuatro folios del timbre provincial,


